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             Gira de trabajo del 18 al 21  

de abril, 2023 

 

Dirección General de Descentralización del  

Estado de Honduras. 

 

 

 

 

 

 

Itinerario de reuniones:  

Fecha Salida Destino Sede 

    
Propósito Monitoreo y Evaluaciones de las 

acciones de Descentralización que 

impulsan los organismos 

Descentralizadores hacia los 

organismos receptores en el marco 

de la Política y Ley de 

Descentralización. 

Equipo 
Técnico 

Jesús Misael Cárcamo 

Director DGDEH 

 

Eduardo Sánchez García 

Promotor de Desarrollo Comunal I 



 

 

Martes 18  Tegucigalpa Santa Barbara Santa Barbara 

Miércoles 19 Santa Barbara Municipalidad de Macuelizo. 

Mancomunidad MAVAQUI 

Santa Barbara 

Jueves 20 Santa Barbara Municipalidad de San Nicolas. 

Mancomunidad MUNASBAR. 

Santa Barbara 

Viernes 21 Santa Barbara Municipalidad de San Vicente 
Centenario 

Tegucigalpa  

 

Las jornadas de trabajo se realizaron de acuerdo al itinerario propuesto, con la presencia de las 

autoridades municipales y del equipo técnico de las mismas. 

El ingeniero Misael Cárcamo ofrece un saludo y un mensaje especial por parte del Secretario de 

Estado de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización ing. Tomas Vaquero quien 

está muy interesado en la implementación de los procesos de descentralización basados en la Ley 

de DEH.  

La agenda propuesta por la DGDEH se desarrolló como estaba previsto, cada tema fue abordado 

con la participación de los técnicos de las diferentes áreas indicando los aciertos y dificultades que 

han encontrado en la administración municipal.  

 

 

 

Se presenta un resumen de los hallazgos relevantes luego de aplicar la herramienta de monitoreo 

y evaluación a cada Municipalidad y Mancomunidad. 

 

Municipalidad de Macuelizo 

Miércoles 19 de abril, 8:00 a.m.  

 

Se conto con la presencia de la señora alcaldesa Suyapa Jacqueline Trejo y del equipo técnico de la 

municipalidad, en total 16 personas quienes participaron activamente durante la reunión, 

explicando las fortalezas y dificultadas de sus unidades, de las que destacamos las siguientes:  

  

Preguntas Respuestas 



 

 

El Plan de Desarrollo Municipal (PDM) Está en proceso de revisión, vigente hasta el 

2027, el plan tiene más de 1500 proyectos y 

estamos evaluando la ejecución. 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Ley 

CAM) 

Solo una persona ha sido certificada. 

¿La municipalidad cuenta con un sistema de 

recaudación? 

SAMI 

Tenemos tributamovil, en donde llegamos a 

las comunidades a cobrar. 

¿Catastro? Esta al 55%, no se le da la importancia ni a 

nivel local ni a nivel central con la SEGOB. 

Tenemos 2 problemas con litigios. 

 Tenemos tributamovil, en donde llegamos a 

las comunidades a cobrar 

¿Tienen manual de puestos y salarios? No tenemos, estamos trabajando en el 

reglamento. 

Tienen fondo de reservas para el pago de los 

derechos adquiridos de los empleados  

Si, si los tenemos. Aprobado en el 

presupuesto. 

¿Cuentan con un manual de compras y 

adquisiciones? 

Manuales no tenemos, hay una comisión 

evaluadora. 

Existe policía municipal No, ni proyecto de tener una por falta de 

presupuesto. - La policía nacional solo tienen 

2 asignados y una patrulla. 

Transparencia y Rendición de cuentas El portal de transparencia antes tenía 2800 

visitas y ahora van 9200 aprox., y esta 

publicado en la página de FB. 

 

 

Se Recomienda:  

- Implementar en todo el territorio municipal el catastro.  

- Certificar a todo el personal en la Ley CAM 

- Fortalecer cada unidad con capacitación constante a cada empleado 

- Implementar los manuales de puestos y salarios y de procesos administrativos. 

- Certificar el PDM  

- Implementar los manuales de compras y adquisiciones.  

- Fortalecer la auditoria interna  

- Fomentar y fortalecer la participación ciudadana y la contraloría social  



 

 

 

Mancomunidad MAVAQUI 

Miércoles 19 de abril, 2:00 p.m.  

La reunión con la mancomunidad MAVAQUI se realizo en las oficinas que esta tiene en el municipio 

de Macuelizo, estuvo presente 10 personas que forman parte del equipo técnico entre ellos el 

gerente Oscar Mendoza, la reunión tuvo una duración de casi 4 horas en la que cada uno de los 

participantes interactuó contando experiencias de su trabajo y de las funciones que realizan.  

Por su parte el ing. Misael Cárcamo realizo una exposición de los alcances de la Ley de DEH, concepto 

de descentralización, sus objetivos, sectores prioritarios, entes reguladores, organismos 

descentralizadores y organismos receptores entre otros aspectos relevantes de la Ley.  

Así mismo, ahondo en la importancia de fortalecer las capacidades de los equipos técnicos  de las 

mancomunidades  pues el fin de estas es el acompañamiento, respaldo y asesoramiento de las 

municipalidades socios, respecto a esto, y refiriéndose especialmente al tema descentralización 

insta a que se identifiquen los actores nacionales y de cooperación extranjera para obtener 

financiamiento y/o asesoramiento con el objetivo de incrementar sus conocimientos en los procesos 

de la descentralización a fin de estar preparados para las futuras precalificaciones y certificaciones 

que se exigirán por parte de los organismos descentralizadores.     

 

 

Municipalidad de San Nicolas 

Jueves 20 de abril, 8:00 a.m.  

El salón de reuniones de la alcaldía municipal de San Nicolas fue el punto de encuentro para realizar 

la reunión programada, en ella, la señora alcaldesa Carmen Alicia Paz brindo las palabras de 

bienvenida, seguidamente cada uno de convocados se presentaron con su nombre y cargo dentro 

de la institución. 

 Las palabras de agradecimiento por tan cordial recibimiento del ing. Misael Cárcamo fueron el inicio 

para luego dar paso a su exposición en donde se refirió a antecedentes de la descentralización a 

través de los años y diferentes gobiernos hasta llegar a la aprobación de la actual Ley de DEH, y su 

Se Recomienda:  

- Que identifiquen cuales son las fortalezas y debilidades que como institución deben 

potenciar ante los procesos de descentralización venideros.  

- Que soliciten a la AMHON y de igual manera a la DGDEH se les brinde acompañamiento 

en el tema descentralización.   



 

 

publicación 5 años después, así mismo explica que  a partir del año pasado se comenzó a 

implementar dicha Ley, y cumpliendo el mandato se instaló en el mes de septiembre la Comisión 

Especial de Descentralización del Estado (CEDE), luego con la realización de un taller que sirvió de 

marco para la instalación de la Mesa Técnica de Descentralización y más adelante la elaboración de 

la Agenda y Plan general de descentralización de cada Organismo Descentralizador.  

Durante la participación de cada técnico municipal se discutieron los problemas encontrados, las 

posibles soluciones y las oportunidades de mejoría de cada unidad dentro de la municipalidad. 

Al término de la jornada de trabajo estas son algunas recomendaciones en las que autoridades y 

equipo técnico estuvieron de acuerdo.   

 

Mancomunidad MUNASBAR 

Jueves 20 de abril, 2:00 p.m.  

 

La jornada vespertina se realizo de igual manera en el salón de reuniones de la municipalidad de San 

Nicolas, esta vez con los representantes de la mancomunidad MUNASBAR que amablemente 

accedieron a recibir a los técnicos de la DGDEH. 

Acompañando a su equipo técnico estuvo con nosotros el coordinador de la mancomunidad el señor 

Ángel Garcia quien se mostró muy interesado en conocer el avance de los procesos de 

descentralización y la oportunidad que esto conlleva para que la mancomunidad que el dirige pueda 

ser participe.  

Luego de la presentación del ing. Misael Cárcamo en donde explica el antes, el presente y futuro de 

los procesos de descentralización, de los que pueden formar parte las mancomunidades según la 

Ley de Descentralización, se profundiza en las capacidades instaladas de la mancomunidad 

MUNASBAR, y en la urgencia que tienen, como institución de apoyo a los municipios socios, de 

conocer, estudiar y prepararse para estar cualificados para brindar asesoramiento a sus socios y 

también para la posibilidad de participar como actores receptores de los procesos de 

descentralización.  

Se Recomienda:  

- La certificación de los empleados en la Ley CAM 

- Plan para incrementar la recaudación municipal 

- Implementar en su totalidad el catastro en todo el territorio municipal. 

- Fortalecer mediante capacitaciones constante los equipos técnicos de cada una de las 

unidades.  



 

 

En términos generales, junto con la mejora de las condiciones técnicas de la mancomunidad se 

plantea un reto a la mejora de las capacidades técnicas de sus asociados, de nueva focalización y 

ordenamiento de prioridades que impacte positivamente en la calidad de vida de los habitantes del 

territorio.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Municipalidad de San Vicente Centenario 

Viernes 21 de abril, 8:00 a.m.  

El equipo técnico de la municipalidad junto con el señor alcalde Dagoberto Licona y la señora vice 

alcaldesa Mayra Ramos recibieron a los representantes de la SGJD, manifestando en las palabras 

de bienvenida que agradecían la visita y que estaban realmente interesados en conocer sobre el 

tema descentralización y los procesos que este conlleva. 

La jornada comenzó con la presentación de cada uno de los participantes indicando su nombre y el 

puesto que desempeña, un total de 20 personas de la municipalidad, luego se comenzó con la 

presentación a cargo de Eduardo Sánchez, técnico de la DGDEH, puntualizando en los avances que 

ha tenido en nuestro país los procesos de descentralización desde sus inicios en la década de los 

noventa con la aprobación de la ley de municipalidades, pasando por la aprobación de la Política de 

Descentralización hasta llegar en el año 2016 a la aprobación de la Ley de Descentralización del 

Estado de Honduras, refiriéndose a los aspectos relevantes de la Ley, se enfatizaron en el concepto 

de descentralización, los objetivos, sectores prioritarios, los entes reguladores, organismos 

descentralizadores y organismos receptores, entre otros.  

Se Recomienda:  

-   



 

 

De conformidad con la agenda presentada se continuo con la reunión y la participación activa tanto 

de las autoridades municipales presentes como de los técnicos municipales, entre los datos 

proporcionados se pueden destacar los siguientes:  

 

Preguntas Respuestas 

El Plan de Desarrollo Municipal (PDM) SI, vigente desde 2021 hasta 2026 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Ley 

CAM) 

Si, todos los empleados ya estan certificados, 

pero sienten que existen contradicciones 

entre la Ley de Trabajo y la Ley CAM que 

deberian esclarecer. 

Administración Tributaria Desde el 2007 hasta abril del 2023 usamos el 

sistema SIGMA, ha partir de abril el  SAP, 

están en periodo de aprendizaje y 

adaptación.  

Catastro Urbana 100%, rural también 100% 

Compras y Adquisiciones No tienen manual de compras y 

adquisiciones,  

Transparencia y Rendición de cuentas Si, tienen un canal san Vicente tv tiene 14 

años de estar al aire y están por cable, no 

cobran ni hacen publicidad transmiten de 7 

am a 9 pm. 

¿Está conformada la Comisión Ciudadana de 

Transparencia? 

Si esta conformada y tiene un reglamento 

interno aprobado. Sin embargo no tiene 

presupuesto asignado, y no tiene un técnico.  

 

 

 

 

 

Se Recomienda:  

- Implementar los manuales de compras y adquisiciones  

- Establecer en el presupuesto anual una asignación para la CCT 

- Fortalecer mediante capacitaciones constante los equipos técnicos de cada una de las 

unidades 

- Fomentar y fortalecer la participación ciudadana y la contraloría social 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de Verificación 

Listas de Asistencia:  

1. Municipalidad de Macuelizo 



 

 

 

 
2. Mancomunidad MAVAQUI 



 

 

 

 
 
 

3. Municipalidad de San Nicolas 



 

 

 

 
 

4. Mancomunidad de MUNASBAR: 



 

 

 
 

5. Municipalidad San Vicente Centenario:  

 



 

 

 
 

Fotografías de las Reuniones: 

1. Municipalidad de Macuelizo:  

 
 
 

 

 



 

 

2. Mancomunidad MAVAQUI:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Municipalidad de San Nicolas:  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Mancomunidad MUNASBAR:  
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Municipalidad de San Vicente Centenario:  



 

 

 
 

Tegucigalpa M.D.C. 04 de mayo, 2023 

Eduardo Sánchez Garcia 

DGDEH  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe 

Gira de trabajo 

del 24 al 27 de 

abril, 2023 



 

 

 

 

 

 

Propósito:   

Monitoreo y Evaluaciones de las acciones de Descentralización que impulsan los organismos 

Descentralizadores hacia los organismos receptores en el marco de la Política y Ley de 

Descentralización. 

 

Equipo Técnico:  

Jesús Misael Cárcamo 

Director DGDEH 

 

Eduardo Sánchez García 

Promotor de Desarrollo Comunal I 

 

Itinerario de reuniones:  
 

Fecha  Salida   Destino   Sede 
Lunes 24  Tegucigalpa    Gracias, Lempira  Gracias 

Martes 25  Gracias    La Unión 

   La Unión   Gracias, COLOSUCA  Gracias 

Miércoles 26  Gracias    Las Flores  

   Las Flores   Lepaera   Gracias 

Jueves 27  Gracias    Tegucigalpa  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

1. La Unión, Lempira 
Lugar de Reunión Salón de reuniones Alcaldía Municipal. 

Fecha y hora Martes 25 de abril, 2023; 8:00 a.m. 

Objetivo de  

la Reunión 

Jornada de trabajo con autoridades municipales, equipo técnico y 

prestadores de servicios de descentralización del Estado en el 

municipio. 

No. de 

Participantes 
10 

La reunión inició con las palabras de bienvenida del señor vice alcalde, luego la 

presentación de cada uno de los asistentes. - El ing. Misael Cárcamo agradece y brinda 

a los presentes un saludo de parte del ministro de la Secretaría Ing. Tomas Vaquero, la 

reunión se desarrolla según la agenda establecida. 
Entre otros aspectos se puntualizó en lo siguiente: 

- El municipio no mejorara su nivel si no se mejoran sus indicadores en 

Educación, Salud, Infraestructura, Vivienda y Producción.  

- Que los proyectos se decidan en Tegucigalpa implica que aumentan de precio. 

- Para que la municipalidad pueda optar a la descentralización deben demostrar 

capacidad técnica y voluntad política.  

- La presidenta y el Gobierno Central quieren implementar la descentralización de 

caminos productivos con la SIT y de construcciones escolares con SEDUC y 

FHIS 

Medios de Verificación:  

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Mancomunidad de COLOSUCA 
Lugar de Reunión Salón de reuniones mancomunidad, Gracias, Lempira 

Fecha y hora Martes 25 de abril, 2023; 2:00 p.m. 

Objetivo de  

la Reunión 

Jornada de trabajo con autoridades municipales, equipo técnico y 

prestadores de servicios de descentralización del Estado en el 

municipio. 

No. de 

Participantes 
14 

- El señor director de la DGDEH ing. Misael Cárcamo realizó una presentación 

sobre los orígenes de la descentralización, concepto, objetivos, sectores 

prioritarios basados en la Ley de DEH. - Posteriormente con la participación de 

los técnicos de la mancomunidad se realizo un conversatorio en el cual se 

establecieron las fortalezas de la mancomunidad, pero también se identificaron 

áreas donde deben mejorar para poder optar como organismos receptores de la 

descentralización. 
Entre otros aspectos se puntualizó en lo siguiente: 

- Actualizarse en el conocimiento de la Ley de DEH 

- Fortalecer las capacidades con capacitaciones permanentes 

- Incluir en todos sus proyectos la participación ciudadana y la contraloría social.  

-  

Medios de Verificación:  

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. Las Flores, Lempira 
Lugar de Reunión Salón de reuniones Alcaldía Municipal las Flores. 

Fecha y hora Miércoles 26 de abril, 2023; 8:00 a.m.  

Objetivo de  

la Reunión 

Jornada de trabajo con autoridades municipales, equipo técnico y 

prestadores de servicios de descentralización del Estado en el 

municipio. 

No. de 

Participantes 
12 

Luego de las palabras de bienvenida del señor vice alcalde Antonio Quintanilla y de la 

presentación de cada uno de los participantes se dio inicio al desarrollo de la agenda.   

 

El señor director de la DGDEH ing. Misael Cárcamo realizó una presentación sobre los 

orígenes de la descentralización, concepto, objetivos, sectores prioritarios basados en 

la Ley de DEH. - Posteriormente con la participación de los funcionarios. 

 
Entre otros aspectos se puntualizó en lo siguiente: 

- Para optar a los procesos de descentralización las municipalidades deberán 

pasar por un proceso de certificación con la DGDEH y luego uno de certificación 

con el Organismo Descentralizador. 

- Debe reforzarse el catastro municipal, el plan de arbitrios para obtener una 

mejor recaudación. 

- Se deben implementar manuales de compras y adquisiciones, asi como los 

manuales de puestos y salarios. 

-  

Medios de Verificación:  

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

4. Lepaera, Lempira 
Lugar de Reunión Salón de reuniones Alcaldía Municipal de Lepaera 

Fecha y hora Miércoles 26 de abril, 2023; 2:00 p.m.  

Objetivo de  

la Reunión 

Jornada de trabajo con autoridades municipales, equipo técnico y 

prestadores de servicios de descentralización del Estado en el 

municipio. 

No. de 

Participantes 
30 

- Luego de la presentación de cada uno de los presentes el ingeniero Misael 

Cárcamo agradece a cada uno de los presentes por la anuencia de recibirnos, 

así mismo les brinda un saludo especial por parte del señor ministro ing. Tomas 

Vaquero quien está muy interesado en la implementación de la 

descentralización como política de Estado y del Gobierno de la República.  

- La agenda propuesta por la DGDEH se desarrolló como estaba previsto, cada 

tema fue abordado con la participación de los técnicos de las diferentes áreas 
Entre otros aspectos se puntualizó en lo siguiente: 

- Se debe fortalecer cada unidad municipal si desean tener opciones de participar 

en los procesos de descentralización. 

- La CCT debe tener asignado presupuesto y contar por lo menos con un técnico. 

- Deben elaborar un plan para completar el catastro municipal 

- La participación ciudadana y la contraloria social deben ser parte de todos los 

procesos de la Alcaldía Municipal. 

Medios de Verificación:  

 



 

 

 



 

 
 

 
 

 

 
  

 

 

Tegucigalpa M.D.C. 04 de mayo, 2023 

 

Eduardo Sánchez García 

DGDEH  

 


